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• Grapadora estéril de un solo uso para cierre de incisiones en la piel 

• Sistema antiatasco: Libera las grapas de forma rápida y automática, sin 
engancharse ni superponerse 

• Mango ergonómico que se adapta a la mano sin deslizarse 

• Extremo del cabezal redondeado, ausencia de ángulos permite la visibilidad 
completa de la zona de la herida a suturar 

• Indicador frontal que permite el centrado del punto 

• Visor transparente para el contaje de las grapas restantes. 

• Hasta 35 grapas de acero inoxidable, 316 L, histocompatible con recubrimiento de 
teflón/PTFE, o compuestas de titanio  

• Liberación de iones de níquel hasta 1 microgramo por litro 

• Forma rectangular de la grapa con un perfecto alineamiento de los dos extremos, 
sin tocarse entre sí 

• Libre de látex  

• Presentación en blíster de apertura fácil 

• Etiquetado en envase individual en el que figure descripción, referencia, fecha de 
caducidad, método de esterilización, medidas en español 
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• Quitagrapas quirúrgico para extracción de puntos metálicos  

• Mandíbulas de acero inoxidable con diseño atraumático de bordes redondeados y 
pala superior angulada para la extracción de los puntos evitando tracción de los 
bordes.  

• Perfecto ajuste entre las dos palas  

• Unión firme entre ambas ramas para evitar que bascule  

• Mango metálico o de plástico 

• Liberación las grapas de forma rápida sin quedarse enganchadas 

• Libre de látex 

• Estéril, de un solo uso.  

• Etiquetado en envase individual en el que figure descripción, referencia, fecha de 
caducidad, medidas en español 
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POR LA ADMINISTRACIÓN, 
                                                            FECHA Y FIRMA 

                                                                     LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
P.D. El Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales 

(Resolución 342/2021, 13 septiembre) 
CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA�
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